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Se agrega a los autos el escrito presentado por el profesional del derecho que 
representa a la parte interesada, por medio del cual informa que no fue posible aportar 
la valoración de apoyos y solicita se requiera a la personería con el fin de proceder a 
realizar la mencionada valoración, conforme a lo anterior se dispone, 
 
OFICIESE a la Personería de Bogotá – Personería Delegada para la Familia y Sujetos 
de Especial Protección Constitucional, a efectos deque proceda a realizar la valoración 
de apoyos respecto de la señora MARGOT CLEMENCIA PIZARRO LEON GOMEZ, 
indicando los datos de contacto de la beneficiara y de su red de apoyo, dicho oficio 
deberá ser remitido al correo electrónico delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, 
conforme a la CIRCULAR CSJBTC22-1 del 12 de enero de 2022. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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